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02 g ACTAS

04 c Actas de Consejo Regional 10 X X

Este asunto documental evidencia el control del funcionamiento general de la entidad, crea organismos que sean necesarios

para el funcionamiento de la dirección. La información contenida en estos documentos es fuente de investigación por su

contenido relacionado con los cambios en la toma de decisiones, al igual que su impacto en la entidad y la sociedad en asuntos

de políticas de acceso a la educación de nivel técnico formal para la Regional SENA. En relación con lo descrito se determina

conservar de manera permanente en su formato original para que hagan parte del archivo histórico de la entidad. Transcurrido

el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información y la reproducción técnica se efectúa bajo los

paramentos establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del SENA. Decreto 2527 de 1950.

10 g CONTRATOS

02 c Contratos de Compraventa 20 X

Ese asunto documental hace referencia a los contratos de compra de bienes muebles, que se celebraron con la regional SENA.

La denominación del presente asunto lo delega la Ley 7 de 1996, articulo 12. Se conserva de manera permanente en su soporte

original, por su bajo volumen, ya que existen cinco (5) unidades documentales para que hagan parte del archivo histórico de la

entidad. 

04 c Contratos de Obra 20 X

Este asunto documental hace referencia a los contratos de obra para la construcción, mantenimiento e instalación para los

bienes inmuebles de  la Regional Sena. La denominación del presente asunto lo delega la Ley 80 de 1993, articulo 32 numeral

1, el tiempo de retención se determino en relación con lo señalado en la Ley 80 de 1993, articulo 55, dicha ley prescribe que

los contratos tienen (20) años de conservación. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se determina que se

conserve de manera permanente en su  formato original, ya que existe una (1) unidad documental. 

06 c Contratos de Prestación de Servicios 20 X

Este asunto documental evidencia la gestión contractual que adelantaba la entidad SENA para desarrollar actividades

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. La denominación del presente asunto lo delega la Ley 80 de

1993, articulo 32 numeral 3. El tiempo de retención se determino en relación con lo señalado en la Ley 80 de 1993, articulo

55, dicha ley prescribe que los contratos tienen (20) años de conservación. Finalizado el tiempo de retención en el archivo

central se realiza una selección cuantitativa del 10 % de la producción documental anual, la muestra cualitativa seleccionada

corresponderá a los contratos de prestación de servicios en los grupos de desarrollo comunitario o empresarial. La demás

información se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su

soporte original.

22 g RESOLUCIONES 20 X X

Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la toma de

decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos. En relación con lo descrito

se determina conservación total en su formato original para que conformen el archivo histórico de la entidad. Transcurrido el

tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información, para conservar el original, la reproducción técnica se

efectuara bajo los parámetros establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del SENA. Decreto 2527

de 1950.
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